
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 38.1.2.1. 0513. 1 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIDERANDO: 

QUE el el 26 de enero de 1988 se ha otorgado ante el Notario 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de aumento ue Capital y 
reforma «e estatutos ue CORPORACION PARÁ LOS RECURSOS NATURALES - CORENA 
C. LTOA."; 

QUE el señor Fernando Pazmiño Troya en su calicao de Gerente 
General «ae da compañia materia ae la presente, con el patrociato ael 
coctor Jalme Guamán Larco, ha solicitado la aprobación ae la escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certíficadas de la 
15m ; 

QUE el Departamento «ue Inspección ce Compañias «e Responsabiliaad 
Límitaca de la Inteneenciía de Inspección y Centrol ha presentaso el 
informe favorable No. 256 de 3 ae enero de 1988; 

QUE el Departamento de Compañias de Respeasabilicad Limitada 
de la Intencencia de Derecho Societario, meaiante aemorands No. -338 .1.2.1. 
215 de 21 «e marzo ée 1988, ha emitico informe favorable para la conti- 
nuación del trámite, una vez que consieera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio «e das atribuciones asignacas meatante Resolución 
No. ADM-86393, «ae 31 de ciciembre de 1985; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento ae capital de "CORPORACION 
PARA LOS RECURSOS NATURALES-CORENA C. LTDA.” por S/. 1'000.009,00 (UN 
MILLON DE SUCRES) con lo que asciende a S/. 1'300.000,00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS MIL SUCRES), aiviatao en 1,300 participactones de S/. 1.000,00 
(UN MIL SUCRES) ae valor cada una; y, b) la reforaa «de estatutos constantes 
en la referica escritura pública; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto «ue la mencionada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los atarios ae mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación aeberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Noveno «el cantón Quíto, 
tome nota al margen ue la matriz de la escrítura pública que se aprueba, 
del contenido ue la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Instituto Ecuatoriano «de Mineria 
IÑEMIN se inscriba la presente Resolución y la escritura pública Je 

. aumento de capital y reforma de estatutos oe “CORPORACION PARA LOS RECURSOS 
NATURALES-CORENA C. LTDA.*, se sentará razón de esta inscripción. 

Y 
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¡ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER que el Rugtstracor Mercantit as] cantóñ Quito: 
4) describa la referíaa escritura pública-juato con la presente Resolución, 
archive una copía «de cicha escritura y oevuelva” las restantes con la 
razóñ de la loscripció Que $e ordena; y, 0D) cuela Jas eenás prescrip- 
clones contenivas en Ja Ley qe Registro y el articulo 33- el Cósigo 
ae Comercio 

Cro asp : l Motarta Vigésima Sexto «el cantón Quito ARTI "SEO "quee arto Vigés 
ot on di pa ae la escritura de 24 de mayo oe 1983, 

por 16£esd.- ose: constituyó .:la: compañfa en referencia, que ha proceatoo 
a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, meatente Ja escritura 
publica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ue 
esta anotación. A 

CURPLIDO.- vuelva el expeoténte. 

COPHUMIQUESE, >, DADA y firmaos en la' Superíntengencia de Compañfas, en 
Quito, a 25“? 088 

o NN 
   BERTO NOVOA MONTALAD 

      
AT 

INSTITUTO ECUATORIANO DE MINERIA.- UNIDAD REGISTRO MINERO.- 
Quito, a 28 de abril de 1.988.- Con esta fecha queda inscrito 
el presente documento, bajo el número DIEZ Y OCHO a fojas CUAT > TROCIENTOS OCHENTA Y SIETE del Tomo Octavo de Registro de Cons 
tituciones de Compañía Cooperativas Mineras, y bajo el núme 
ro NOVENTA Y DOS A ÉSTE TERLINTA Y UNO del Repertorio, Libros 
correspondientes WMA novecientos ochenta y ocho.- -- 
CERTIFISO) 
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Con esta Fenba que ta inscrith la nreneate Resolución bajo *1 número 

1514 del rgistro Mercantil, tora 11% de da >sí compliriento a lo 

dispuesto ep, la Sisma, de conformidad a lo. establecida en 2l¿Decre+o 

00733 de” 22" de posto de 1995, Mubli icade-en el Régistro OPisThLi 872 de 

29 de agosto del. mi “no año. quita, a abaoza de nueve de: e septieiira 
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